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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

Armenia Quindío., agosto veintitrés (23) del año dos mil veintitrés 

(2023). 

Revisado el referenciado, se tiene que ya fue aportado el informe de la 

Visita Socio Familiar realizada a la titular del acto jurídico señora Dania 

Camila Moreno Peña, obrante en el ordinal 15., en consecuencia, 

incorpórese el mismo al proceso; del mismo modo de conformidad con 

lo dispuesto en el art 228 del CGP, concordante con el artículo 234, se 

pone en conocimiento por el término de tres (3) días, por si las partes 

interesadas desean solicitar complementación o aclaración. 

 

Por el Centro de Servicios compártase el link del proceso a la 

Representante del Ministerio Público, a fin de que puedan conocer el 

contenido del citado informe y emita su concepto con relación si en este 

caso es procedente dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 278 del 

Código General del Proceso y proferir sentencia anticipada. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

Juez  
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